
8.2. Sobre la dotación de 
recursos personales a 
los equipos de cuidados 
paliativos pediátricos y la 
creación de nuevos equipos.
Tercera.- Que se impulse la dotación de personal que integran los equipos de cui-
dados paliativos pediátricos en las distintas provincias de Andalucía, abordando 
las carencias de determinados profesionales existentes en cada uno de ellos, sin 
perjuicio de lo establecido en la recomendación cuarta.

Cuarta.- Que se proceda al análisis y estudio de las necesidades de implementar 
nuevos equipos de cuidados paliativos pediátricos en Andalucía que haga posible 
atender a la demanda y su extensión a todas las zonas del territorio, con especial 
incidencia en las zonas rurales, para poner término a la falta de equidad en la 
accesibilidad del recurso y mejorar la calidad del servicio prestado.

8.3. Sobre la coordinación 
de los servicios sanitarios 
que atienden a menores 
en cuidados paliativos 
pediátricos.
Quinta.- Que por la Administración sanitaria se proceda a la elaboración y apro-
bación de Protocolos de actuación estandarizados que establezcan criterios de-
finidos de coordinación entre todos los distintos niveles de atención sanitaria con 
el propósito de permitir y mejorar la continuidad asistencial de los pacientes en 
cuidados paliativos pediátricos.
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